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2. La ta.lfa aplicable para vinos y apeiiiiGi-viñicos será det VETNTE POR CTENTO
(20%) sobre el prec¡o de venta a¡ público, antes de impuestos y/o partic¡pacron que
cert¡fique el DANE en d¡ciembre de 2025.

Para etectos de lo d¡spuesto en el inciso segundo delartículo 21'l de ¡a ley 223 de 1995,
mod¡flcado por el artículo 347 de la ley 1819 de 2016, las tar¡fas del componente
especílico del impuesto al consumo de c¡garrillos y tabaco elaborado a partir del '1'de
enero de 2026, serán las sigu¡entes:

'1. Para los c¡garrillos, tabacos, cigar¡os y cigarritos, CUATRO MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS (4.446) por cada cajeti a de
veinte (20) unidades o proporc¡onalmente a su conten¡do.

2. La tarifa por cada gramo de picadura, rape, o chimú será de TRESCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($354)

d) La tar¡fa aplicable para efectos de la determinación de la part¡cipación aplicabte al
alcohol potable con destino a la fabricac¡ón de l¡cores de qué trata el ¡nciso tercero oel
artículo 15 de la Ley 1816 de 20'16, será de SETECTENTOS VETNTE PESOS MCTE
(t720) por cada litro.

e) La tar¡fa apl¡c¡ble para elpr¡mer semestre de 2026 a los promedios ponderados
del impuesto al consumo de cervezas, s¡fones, refalos y mezclas, aplicables
como m¡nimo a ¡os productos extranjeros gravados con el impuesto alconsumo
de que trata la Ley 223 de 1995, que r¡gen para elprimer serÍestre del año 2026,
son los s¡guientes:

a) Cervezas, trescientos ve¡nte se¡s pesos con veinticinco centavos (9326.25), por
unidad de 300 centimetros cúbicos:

b) Sifones, cuatrocientos cuarenta y siete pesos coñ noventa y ocho centavos
($447,98), por unidad de 300 centímetros cúb¡cos;

c) Refajos y mezclas, noventa y ocho pesos conochenta y dos centavos
( $98.82), por unidad de 300 centímetros cúbicos.

La presente circular rige a part¡r del primero (lo) de enero dé 2026.
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Cordialmente,


